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Informe Semestral de Cumplimiento del Decreto 135: "Normas de

Optim¡zación y Austeridad del Gasto Público"

Per¡odo: 01 de Septiembre d€ 2017 al 30 de iun¡o d€ 2018

Entidad: lvl¡nister¡o de Agricultura y Ganadería

fuea Responsable; D¡rector Nacional de Comunicación

Acrón¡mo MAG

Sector Económico - Productivo

M¡sión Es la ¡nst¡tuc¡ón rectora del sector agropecuario, encargada de

la art¡culación de los servicios financ¡eros y no financieros.

facilitando el desarrollo de los mercados de serv¡c¡o no

f¡nanc¡eros, a través de la polít¡ca pública para la agricultura
comercialy la agricultura familiar campes¡na priorizando los

serv¡c¡os de comerc¡al¡zac¡ón, asoc¡at¡vidad e innovac¡ón, para

mejorar las condiciones de v¡da de la población garant¡zando la

soberanía alimentar¡a.

l. Antecedentes

A través de Decreto Ejecut¡vo No. 135 de 1 de sept¡embre de 2017, el señor Pres¡dente de la

Repúbl¡ca del Ecuador, exp¡d¡ó las Normas de optimización y Austeridad del Gasto Públ¡co, para

cumplim¡ento de todas las instituc¡ones descr¡tas en el artículo 225 de las Const¡tuc¡ón de la Repúbl¡ca

del Ecuador.

En el artículo 2 del Decreto Ejecut¡vo señalado se d¡spone "Responsob¡lidad de los representontes de los

¡nst¡tuc¡ones del Estado.- Los Íepresentqntes de todos lss ¡nst¡tuc¡one| del Estodo contemplodas en el

ottículo N¡merc y el personol a corgo de los un¡dades odm¡n¡strot¡vos, f¡nonc¡eros y de tolento

humono, serón responsables de lo opl¡coc¡ón de las d¡spos¡ciones contenidos en el presente decreto, en

su s rcsp e ct¡vo s entídddes-"

La d¡sposic¡ón general primera del Decreto ibídem, determ¡na que todas las ¡nstituc¡ones del Estado

suietas al ámbito de apt¡cac¡ón de este decreto, presentarán en su sitio de internet ¡nformes

semestrales sobre su cumplimiento. La Pres¡denc¡a de la Repúbl¡ca, el M¡n¡ster¡o de Economía y

F¡nanzas y Min¡ster¡o del Tfabajo, podrán sol¡citar en cualquier momento iniormac¡ón específica a las

mencionadas inst¡tuc¡ones, las cuales la deberán proporcionar ¡nformación en un plazo no mayor de

quince (15) dlas de la recepción del requer¡m¡ento.

La d¡soos¡c¡ón final del Decreto en mención establece que el presente instrumento legal entrará en

v¡gencia a part¡r de su respectiva suscr¡pción, sin perjuicio de su publicación en el Registro of¡c¡al.

Es ¡mportante tomar en cuenta que la actividad agropecuar¡a es la que genera la mayor cant¡dad de

empleos en el país con una partic¡pac¡ón del 23,1% en el empleo adecuado rural; t¡ene una part¡cipac¡ón

del 13% en la economía nacional medida a través del VAB ampl¡ado (VAB agropecuario y VAB

agroindustrial) y además es uno de los p¡lares en los cuales se sostiene la dolarizac¡ón ya que es una de

las pr¡nc¡pales fuentes de ¡ngresos de d¡visas del pals porque cuenta con una balanza comercial positiva
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de USD 3.679 millones. Esto enfatiza que la dimensión del sector agropecuar¡o en la economía del
Ecuador es muy considerable y un trabajo adecuado y estructurado en este, s¡n duda generará ¡mpactos
pos¡tivos en las condiciones de v¡da de los hogares, espec¡almente los rurales.

ll. Desarrollo etapas de Seguimiento para el cumplimiento del Decreto
Ejecutivo Nro. L35

SECCION l: GASTO EN PERSONAT

En cumplim¡ento del Decreto Ejecutivo 135 y las normas internas de opt¡mización y austeridad del
gasto público, dispuestas por el señor Presidente de la República, esta Cartera de Estado, en lo que
ref¡ere a las D¡rección de Talento Humano, D¡recc¡ón Adm¡nistrat¡va, Direcc¡ón Financ¡era, Direcc¡ón de
Comunicac¡ón y Plan¡ficación, dentro del ámb¡to de sus competencias, realizó el análisis de cada una de
la polít¡cas y determinó un marco de acción para su inmed¡ata ejecuc¡ón.

Las Direcciones antes refer¡das a través de sus un¡dades de Gestión, ejecutaron las d¡rectrices
emit¡das conforme a los productos y servic¡os determinados en el Estatuto Orgán¡co por procesos, los
cuales se detallan en el presente informe.

En concordanc¡a a los antecedentes expuestos y con base al anál¡s¡s prel¡m¡nar, se presenta de manera
desglosada las acciones ejecutadas por cada una de las Direcciones y sus unidades de gestión respecto al
cumplim¡ento de lo ordenado en el Decreto Ejecutivo 135 sobre las normas de opt¡mizac¡ón y autoridad
delgasto público.

En este sent¡do, a cont¡nuac¡ón se presenta la ¡nformac¡ón sobre la ejecuc¡ón por parte de las un¡dades
de gest¡ón de cada una de las D¡recc¡ón del Min¡sterio de Agricultura y Ganadería.

Art. 4,- Remunerac¡ones mensuales unificadas

El M¡n¡ster¡o de Agricultura y Ganadería d¡o cumplimiento a lo determ¡nado en el Acuerdo M¡nisterial
No. MDT-2017-152 del 22 de septiembre año 2077, por med¡o del cual el M¡nister¡o de Trabajo
estableció el reajuste del 10% en la remunerac¡ón mensual del nivel jerárquico superior.

Esta Cartera de Estado real¡zó las gest¡ones y procesos necesar¡os, evidenc¡ando los s¡guientes cambios
en cumDlim¡ento al Decreto 135:

NIVET JERARQUICO SUPERIOR

TABIA SATARIAL PANA IOS CARGOS ANTES DEL DTCREÍO ACruAI
NIVETJERARQUICO SUPERIOR 3 2.588,00 2.418,00
NIVEL JERARQUICO SUPERIOR 4 3.038,00 2.734,00
NIVEL JERAROUICO SUPERIOR 5 3.798.00 3.418,00
NIVEL JERARQUICO SUPERIOR 6 4.508,00 4.057,00
NIVELJERARQUICO SUPERIOR8 5.510,00 4.959,00

IOÍAL 9.4¡LlJ,o 17.545,00

Art. 5.- Pago de remunerac¡ón var¡able por ef¡ciencia

De acuerdo a lo establec¡do en el Decreto E.¡ecut¡vo No. 135, se encuentra suspendido el pa8o de la
remunerac¡ón var¡able por ef ¡cienc¡a.
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Art.6,- Vacantes

Elim¡nac¡ón de part¡das vacantes

Med¡ante Of¡cio No. MAG-CGAF-2017-1143-0F de fecha 19 de septiembre de 2017, el Ing. Luis Herrera

Troya en calidad de Coord¡nador General Administrativo F¡nanc¡ero y delegado de la Máxima Autor¡dad

remit¡ó el Informe Técn¡co No. 136-UDI-MAGAP-2017 de fecha 19 de septiembre de 2017, con el detalle

de las partidas vacantes de esta Cartera de Estado con la f¡nal¡dad de dar cumpl¡miento a lo solic¡tado

por el Min¡ster¡o del Trabajo med¡ante Of¡cio Nro. MDT-MDT-2O7-¡-O4¡'4.

Mediante Ofic¡o Nro. MDT-SFSP-2017-1069 de fecha 28 de sept¡embre de 2077, el M¡nisterio del

Trabajo rem¡te el detalle de las partidas vacantes que deben ser elim¡nadas del Minister¡o de Agricultura
y Ganaderfa, en función de lo establecido en el Decreto Ejecut¡vo No. 135, de 01de sept¡embre de 2017.

Como resultado se realizó la elim¡nac¡ón de 132 part¡das vacant€s donde se obtuvo la s¡gu¡ente

ootimización:

PERIODO VALOROPTIMIZADO

S€pt. - Dk. 2017 s 692.806.85

2018 s 2.o14.42O,52

Art.7.- Personal de Apoyo

Anál¡sis d€ la poblaclón económicam€nte activa PEA

Med¡ante Memorando Nro. MAG-CGAF-2018-2681-M, de 16 de marzo de 2018, la Lcda. S¡lvia Daniela

Mova Arteta, coordinadora General Adm¡n¡strativa F¡nanc¡era, sol¡citó a las ent¡dades Desconcentradas

del Min¡ster¡o de Agricultura y Ganadería la información del Personal en cumplimiento del Acuerdo Nro.

2017-0163, med¡ante el cual el Ministerio del Trabajo y el M¡nister¡o de Economía y F¡nanzas acuerdan

"expedir las directr¡ces para la apl¡cac¡ón de la regulación 70/30 de la poblacién económicamente act¡va

(PEA) inst¡tucional.

Mediante memorando MAG-CGAF-2018-0680-OF 25 de jun¡o de 2018, se sol¡citó a la Subsecretaria de

Políticas y Normas la excepción del Banco de Personal de Apoyo del Proceso Adjetivo del N4inister¡o de

Agr¡cultura y Ganaderfa, en el Procesos de Análisis de la PEA.

En ¡nforme técnico Nro. 052-UDl-DATH-MAG-2018, de 22 de junio del 2018, elaborado por la Unidad de

Desarrollo Inst¡tucionalse realiza el anál¡s¡s de la PEA Inst¡tucional.

CALCUIO SUSTAT{TIVO/AD,mVO INCIUYE m
rNsrruoo¡AltzActó DE 1900 PUEsros DE

t vÉRtó

TOTAI
SERVIOORES

PONCEÍ{TAIE

ACTUAI
EXCEDENTE

SUSÍANTIVO 2594 77,43 0

ADJETIVO 0

Tot€l¡en€ral 3350 100rú

Art.9 Contratos d€ servicios profes¡onales y consuhorlas.-

En el presente ejercicio f¡scal y conforme a las normas de opt¡mizac¡ón, esta Cartera de Estado no

celebró n¡ngún contrato de serv¡cios profes¡onales,

o,t",Un' 
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Art. 10 Racional¡¡ac¡ón del pago por horas extraord¡narias y supl€mentar¡as

En cumpl¡m¡ento al Acuerdo 0135 en el presente ejerc¡cio f¡scal a los serv¡dores bajo la LOSEP se real¡zó
el cálculo en base al tope de 30 horas entre suplementarias y extraord¡nar¡as.

Art. 11 Licenc¡as con Remuneración.-

A partir de la exped¡c¡ón del Decreto No. 135, el M¡n¡sterio de Agr¡cultura y Ganadería, no ha otorgado
ninguna l¡cenc¡a con remuneración.

Art. 12.- Depuracktn ¡nst¡tuc¡onel

C¡erre de Coord¡nac¡ones Zonales

Con Oficio Nro. MAG-MAG-2018-0210-OF de 16 de febrero de 2018 suscrito por la Dra. Mar¡uxi Lorena
Gómez Torres M¡n¡stra Subrogante, rem¡te a la Secretaria Nac¡onal de Plan¡f¡cac¡ón y Desarrollo el
Modelo de Gest¡ón y Anális¡s de Presencia Inst¡tucional en Territorio de esta Cartera de Estado para el
resoectivo anál¡s¡s.

Con Oficio Nro. M DT-DM-2018-0078 del 9 de febrero de 2018, el M¡nisterio del Trabajo rem¡te al
M¡nister¡o de Agricultura y Ganadería la APROBACT0N DE LA MATRTZ DE COMpEIENCTAS DEL MAG.

Con Ofic¡o Nro. MAG-MAG-2018-0321-OF de 13 de marzo de 2018 suscrito por el Mgs. Rubén Ernesto
Flores Agreda Ministro de Esta Cartera de Estado, se realiza alcance al Ofic¡o Nro. MAG-MAG-2018-
0210-OF de 16 de febrero de 2018 y se remite el Modelo de Gestión Instituc¡onal.

Con of¡cio Nro. SENPLADES-2018{233-OF de 21 de marzo de 2018 la Secretar¡a Nac¡onal de
Plan¡ficac¡ón y Desarrollo em¡te INFORME APROBATORTO At MODELO DE GESTTóN y PRESENCIA
INSÍITUCIONAL EN TERRITORIO DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERfA.

con memorandos Nos. MAG-CGP-2018-0676-M y MAG-CGAF-20184051-M de 26 y 27 de abr¡l
respectivamente esta Cartera de Estado em¡te directr¡ces para la apl¡cación del Modeto de cestión y
Anál¡s¡s de Presenc¡a Instituc¡onal en Terr¡torio de €sta Cartera de Estado teniendo como objet¡vo
pr¡ncipal la trans¡c¡ón y c¡erre de 7 Coord¡nac¡ones Zonales a nivel nacional, quedando de la siguiente
manera.

Para realizar la implementac¡ón de Modelo de Gestión y Anál¡sis de Presencia Instituc¡onal en Terr¡tor¡o
5e real¡zó los s¡gu¡entes mov¡m¡entos de personal.

TOÍAL DE PERSONAI DE LAS 7 COORDII,¡ACION€S ZOf{ALlS

TIPO GASIO ES'AOO DIL PU6TO lotal

CORRIENTE OCUPADO 203

TOfAL 203

oPTrMtzActof{ DEr. pERf)n¡al oE LAs c(x)RDtt{actof{Es zof{Al6

. . có(t(tr) Fosl¡t

DETALLE TIPO DI GASÍO CAI{TIDAD

Partldas eliminadas Corr¡ente

Drrccc|on: ::.i r: l
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OEIAIIE IMPACTO PRESUPUESÍANO

389.481,07

Optimizac¡ón del person¿l septiembre -

diclembre.
692.806,8S

ElirÍinación de párt¡das vacantes. Enero-
diciembre

2.O78.420,52

Opt¡mi2ación por modelo de gestión

lelam¡nación de 7 Coord¡ñec¡ones Zonales).
1.577 .524,85

fofal 4738.tt?,29

Reducc¡ón de As$ores

Mediante Acuerdo M¡n¡ster¡al Nro. MDT-2018-0084 de 27 de abr¡l de 2018, el M¡n¡ster¡o del Trabajo

Reforma la Norma Técnica para la contratac¡ón de Consejeros de Gob¡erno y Asesores en las

Instituciones del Estado, otorgando como total de número fijo y número var¡able por estructura

organ¡zac¡onal de 10 asesores.

con Of¡cio No. MDT-MDI-2018-0304 de 02 de junio de 2018, el M¡nister¡o de Trabajo, rem¡te a esta

cartera de Estado lo s¡gu¡ente, "(,..) el número máx¡mo de asesores para las autor¡dades del Grado 8 de

la escala de N¡vel Jerárqu¡co Super¡or de toda la Admin¡stración Públ¡ca Central, Inst¡tuc¡onal y

dependiente de la Función Ejecutiva aprobados será de cuatro (4) asesores f¡ios, quedando negados los

asesores var¡ables por los antecedentes expuestos, cuyo cumpl¡miento es de carácter obl¡gatorio e

¡nmed¡ato.

En cumplim¡ento a lo d¡spuesto por el Minister¡o del Trabajo se efectuó la reducción del número de

asesores en este Portafol¡o, quedando de la s¡gu¡ente manera;

ASESORES

asésoÉs a Nivel
Nedonal

20L7 20lE

t8 4

IMPACf O PRESUPUESTARIO

DEIA¡.LE IMPAC¡O PRESUPUESTARIO

at6tott¡ 389¡81,07

En consideración a octubre 2017 se contaba con 4531 serv¡dores públ¡cos, correspondiente a un gasto

mensual de UsDS !7,433.497,79, después de tomar las acciones pertlnentes a la fecha cuenta con 4148

servidores que representa un gasto mensual de USDS 9.896.364,59.

Es decir que el ¡mpacto de dism¡nuc¡ón presupuestaria del MAG, que ¡mpl¡có la reducc¡ón de 383

servidores entre el período de octubre de 20U a agosto 2018 fue de USDS 1'537.133,20 mensuales.

Art. 13.- Racionallzación de programes públicos

Def anális¡s realizado a la ejecuc¡ón presupuestaria 2017 y en relación a lo as¡gnado para el presente

perlodo fiscal, se ev¡denció un ahorro de USD S 4.475.843,88, en gasto de Inversión.

Di€cc¡ón: carcia f',4o¡eno Nl0-43 entre Chrrr:,- tspcjLr. Código Postat: ¡¡0.i01 . Q! lr, f,rtr¡do,.T€létono: 593 2 33it_70C0
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SECCION ll: GASTO EN BIENES Y SERVICIOS

Art. 14.- Racionalización del pago por v¡át¡cos por gasto res¡denc¡a

En cumplimiento al Acuerdo 0168 de 27 de octubre de 2017, se pagó únicamente al Nivel lerárqu¡co
Super¡or, que presentó su declaración juramentada.

Actualmente se cancela un paSo de v¡át¡co por res¡denc¡a a un Jerárquico Super¡or.

Art. 15.- V¡a¡es al exteriol

Med¡ante Acuerdo M¡n¡sterial No. 0124 de 01 de nov¡embre de 2O!7, la Secretarfa General de la
Pres¡dencia en cumpl¡m¡ento al Decreto 0135, reforma el Reglamento de Viajes al Exterior y en el
Extef¡or de los servidores públicos de las ¡nst¡tuc¡ones de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca Central, Instituc¡onal
y que dependen de la Función Ejecut¡va {APCID), con el que determ¡na en su Anículo I reformar el
Artículo 6 del Acuerdo M¡nister¡al Nro. 0026 suscr¡to el 29 de agosto de 2017, que los funcionarios y
servidores públicos de las ¡nst¡tuc¡ones comprend¡das en el Sector de la Producc¡ón y sus asociados le
corresponde la autor¡zación de los V¡ajes al Exterior y en el Exter¡or al Responsable de la Art¡culac¡ón del
Sector de la Producc¡ón.

Lineamientos que se han cumpl¡do de manera obl¡gatoria para todas las ent¡dades que conforman el
Minister¡o de Agricultura y Ganadería.

Art. 16.- Movilización ¡nterna

5e establecieron los lineam¡entos para realizar el traslado de personal del MAG planta Central, todo
requer¡m¡ento debe estar plenamente just¡ficado y prev¡amente plan¡ficado, además la Dirección
Admin¡strat¡va ha ¡ncent¡vado las reun¡ones med¡ante videoconferencias.

Med¡ante Circular No. MAG-CGAF-20184002-C, de 11 de enero de 2018, se em¡t¡eron los lineam¡entos
para el buen uso de los vehfculos of¡c¡ales.

Art. 17 Compra de pasa¡es

No se real¡za la compra de pasajes premier excepto los del Ministro de Agr¡cultura y Ganadería.

Art. 18.- Evaluación de vehlculos terrestres

La Unidad de Mov¡lización entrego 4 vehículos de alta gama al Servicio de Gestión Inmobiliaria del
Sedor Públ¡co INMOBILIAR, actualmente la menc¡onada unidad se encuentra realizando los actos
adm¡nistrat¡vos necesar¡os para perfeccionar la Íansferencia.

A.t. 19,- Compras de vehlculos

E! M¡n¡stef¡o de Agr¡cultura y Ganadería, no real¡zó adqu¡s¡c¡ones de nuevas unidades,

Art. 20.- Uso de s¡renas y balizas en vehfculos of¡ciales

La D¡rección Adm¡n¡strativa, med¡ante memorando No. MAGCGAF-2o18-5124-M de fecha 25 de junio de
2018, prohibió el uso y d¡spuso el ret¡ro de las sirenas y bal¡zas en todos los vehfculos ofic¡ales de esta
Cartera de Estado.

Direccron: :r,.:rll:ljr,,it.]'rl.i:1,'rlL.:tl', ¡::-r. . Códrgo Postal; I r.ll)j it!t, I.:,¡ij{r'.Tetéfono,!,:,:_:,,.,:rt
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Art. 21.- Actual¡zación de estado de funcionamiento del parqué automotor de¡ sector públ¡co

La Un¡dad de Movilizac¡ón ha presentado a la D¡rección Admin¡strativa un informe técnico del estado
mecán¡co de todos los vehículos del MAG Planta Central.

Art. 22.- Uso de vehfculos oficiales

Todos los vehículos son manejados por conductores con licencia profes¡onal, ún¡camente se han

as¡gnado vehículos a las autor¡dades ubicadas en el grado 6 de la Escala de Remunerac¡ón Mensual
Unif ¡cada del N¡vel Jerárquico Super¡or.

Art, 23.- Reali:ación de eventos públicos y de capacitación.

Mediante Resoluc¡ón de Adjud¡cación No. 075-2018, en su artículo 1, se establece: "Adjudicar el
proced¡miento de Régimen Espec¡al No. RE-MAG-005-2018 para la contratac¡ón de "Serv¡c¡o de
organ¡zac¡ón, logíst¡ca, montaje y desmontaje de eventos coyunturales para promoc¡onar y d¡fund¡r en

territor¡o los productos financ¡eros y no f¡nanc¡eros que el MAG ofrece por med¡o de la gran minga
nac¡onal agropecuar¡a", por el valor de USD 102.403,80 {c¡ento dos mil cuatroc¡entos tres, 80/00 dólares
de los Estados Unidos de América), s¡n ¡ncluir lVA,

Mediante memorando No. MAG-CGAF-2018-6327-M de 02 de julio de 2018, se suscrib¡ó el contrato
entre el Minjsterio de Agricultura y Ganadería y la compañfa lnnovac¡ón en Market¡ng Invent¡va clA.
LTDA.

El M¡nisterio de Agricultura y Ganadería para el 2020 contará con un modelo de gest¡ón de cal¡dad,

basado en sistemas de ¡nformac¡ón y comun¡cac¡ón, que pos¡bil¡ten la producción de bienes y serv¡c¡os
que garanticen la seguridad al¡mentar¡a del país, €l crec¡m¡ento y desarrollo equ¡tativo, Senerando valor
agregado con rentab¡lidad económ¡ca, equidad social, sost€n¡b¡lidad ambientale ident¡dad cultural.

Según el Decreto Ejecut¡vo No. 6 de 24 de mayo del 2017, el Ministerio de Agr¡cultura, Ganadería,

Acuacultura y Pesca (MAGAP), pasa a ser Min¡sterio de Agr¡cultura y Ganaderfa (MAG) dentro de estas
estructuras formula y ejecuta programas para impulsar la agricultura y la producción en general. La Gran

Minga Agropecuar¡a es una intervención emblemát¡ca que el Gob¡erno de la Repúbl¡ca del Ecuador

impulsa en benef¡cio de¡ sector rural.

Enfocados en brindar al sector rural de productos financieros y no financ¡eros para mejorar su

product¡vidad y por ende su calidad de vida, además de garant¡zar la soberanía al¡mentaria del país.

El desarrollo humano y la part¡c¡pación social de los productores agrícolas y sus fam¡lias ameritan la

adopción de nuevos retos en el accionar de los proyectos. Los eventos públicos real¡zados en terr¡tor¡o
promueven eld¡álogo d¡recto en cada una de las zonas agrÍcolas del país.

El Ministerio de Agr¡cultura y Ganadería {MAG) es la ¡nst¡tuc¡ón rectora del mult¡sector¡al para regular,

normar, facilitar, controlar y evaluar la gest¡ón de la producción agrícola, ganadera, del país,

promoviendo acc¡ones que permitan el desarrollo rural y proporc¡onen el crec¡miento sostenible de la
producc¡ón y product¡vidad del sector, ¡mpulsando al desarrollo de productores en part¡cular

representados por la agricultura familiar campes¡na manteniendo el incentivo a las act¡v¡dades
product¡vas en general.

En cons¡derac¡ón a la necesidad de generar una intervención directa con los productores se just¡fica

necesar¡o realizar eventos públ¡cos en territor¡o para promover, difundir y entregar los serv¡c¡os

financieros y no f¡nanc¡eros que el M¡nisterio de Agr¡cultura y Ganadería, ejecuta a través de la Gran

Minga Nac¡onal Agropecuaria, evidenciando la pr¡oridad que da el Gob¡erno Nacional a la react¡vación

1r
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económ¡ca, la producc¡ón y la generac¡ón de empleo, además de dar a conocer los logros alcanzados y el
desarrollo de la polít¡ca pública agropecuaria.

La D¡rección Nacional de Comunicación del M¡n¡ster¡o de Agricultura y Ganadería, €jecutará una
campaña de pos¡cionamiento de la Gran Minga Nac¡onal Agropecuaria, mediante la organizac¡ón de
eventos públicos donde se presenten los ejes de esta estrateg¡a de intervención en el sector rural.

Luego se emprenderá una segunda etapa de reforzamiento para continuar con la entrega de los
benef¡cios de la Gran Minga Agropecuar¡a a los productores agropecuarios del país a través de actos
públ¡cos.

Ar. 24.- Ar¡¡endo, remodelación, adecuación, y manten¡miento de ¡nmuebles

El Min¡sterio de Agr¡cultura y GanaderÍa, planta central no tiene arrendamientos v¡g€ntes; y a nivel
nac¡onal con memorando No. MAG-CGAF-2018-1592-M de 15 de febrero de 2018, se remitió
comun¡cac¡ón a todas la Delegaciones Provinc¡ales, ind¡cando las directrices para el cumplimiento del
Art. 24 del Decreto Ejecutivo.

Art. 25.- Propaganda y publicidad

La D¡recc¡ón Nac¡onal de Comunicación no t¡ene as¡Enación de recursos en este ítem.

Art. 26.- Controlde inventar¡os

Med¡ante memorando MAG-CGAF-2018-0503-iV| de 16 de enero de 2018, la Directora Adm¡nistrat¡va
d¡spuso el cumpl¡m¡ento de la norma de control de inventar¡os y sol¡citó 5e realice los procesos de
control de bienes muebles e inmuebles a n¡vel nacional, obteniendo como resultado 275 b¡enes
¡nmuebles y 39.596 bienes muebles.

Art. 27.- As¡gnac¡ón y uso de teléfonos celulares

Tienen planes celulares el señor lvl¡nistro, Vicem¡n¡stra y Subsecretar¡o de Relac¡onam¡ento Product¡vo,
todas las líneas celulares fueron susp€ndidas a ¡nic¡o del año f¡scal.

Art. 28.- Contratación de empresas de seguridad

Se real¡zó la contratac¡ón de la empresa de segur¡dad mediante catálogo electrón¡co con autor¡zac¡ón y
los costos establecidos por el Ministerio del Interior, además se d¡sminuyó el número de guard¡as de
segur¡dad.

Con Of¡cio No. 2018624-COSP-IGPN de 15 de febrero de 2018, el señor Cap¡tán de Policía, Jefe
encargado de COS-IGPN, rem¡t¡ó el informe técnico No. 2018-172-EP-COSP-IGPN de 10 de febrero de
2018, con el cual la Pol¡cía Nacional, realizó el anális¡s de la seguridad que requería el M¡nister¡o de
Agricultura y Ganadería 2018.

Art. 29.- Tarifas de proveedores para la prestac¡ón de servicios en general y de provisión nacional.

Se aplica contratación pública bajo los principios de menor costo de acuerdo a lo establecido en la
LOSNCP y su reglamento. El MAG, prev¡o al ¡nic¡o del procedimiento de contratación, establece el
presupuesto en base a un estudio de mercado en cumpl¡miento a los artículos 9, 105, 106, 107 V 109 de
la Codif¡cación de Resoluciones exped¡das por el SERCOP, a través de la Resolución Nro. R.E.-SERCOP-

2016-000072 de fecha 31 de agosto de 2016, que establece las normas relacionadas a las

espec¡f¡cac¡ones técnicas y térm¡nos de referencia determinados para los proced¡m¡entos de
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contratac¡ón pr¡blica. Al respecto los térm¡nos de referencia, elaborados por el área requirente han

serv¡do como base para la elaborac¡ón del pl¡ego en esÍicto cumpl¡miento de la norma exped¡da.

Art.30,- Enerenac¡ón o transferenc¡a de adivos Inmucbles lmproduct¡vos

con memorando MAG-CGAF-2018-1581-M de 15 de febrero de 2018, la Directora Adm¡nistrat¡va,
d¡spuso a las Direcc¡ones Prov¡nciales Agropecuarias que transfieran los b¡enes inmuebles ¡mproductivos
obteniendo un total de 34 b¡enes ¡nmuebles no ut¡l¡zados, los cuales las Direcc¡ones Prov¡nc¡ales se

encuentran transf¡r¡endoa INMOBILIAR.

1. Un lote de terreno ub¡cado en el cantón Mochache - Quevedo
2. Tereno ElCarmen - Manabl
3. Tereno, Montecr¡st¡ - Montecr¡st¡
4. Teneno 24 de Maw - Noboa

5. Of¡c¡na Tosegua - Tosagua
6. Terreno lmbaburaJbarra. En proceso de transferencia UER-Pol¡cía Nacional, M¡n¡ster¡o del Interior
7. Terreno lbarra - Salinas
8, Terreno Otavalo- San Luis

9. Vivienda Cotopaxi- L¿tacunga

10. Vlvlenda Cotopax¡- Latacunga
11. Terreno Lago Ar¡o - Nueva Loja

12. Terreno Guayas - M¡lagro
13. Terreno Guayas- M¡lagro
14. Tereno Guayas- ElTr¡unfo
15. Teneno Guayas - Balao
16. Teneno Tena - M¡sahuallf
17. Tereno Tena -M¡sahuallf
18, Tereno- Tena Ahuano
19, Tereno - Orellana - Lor€to
20. Tereno-Orellana - La Joya de los Sachas

21. Tereno, Orellana - Aguar¡co
22. Terreno- Quito - Guayllabamba
23. Terreno, Zamora - Zamora
24. Terreno, Zamore - Zamora
25. Terreno, Zamora - Zamora
26. Terreno, Zemora - zamora
27. Terreno, Chinchipe - Zumba
28. ferreno, Zamora - Cblnchipe
29. Teneno, Zamor¿ - Chhch¡pe
30, Teneno, Zámora - Chlnchlpe
31. Tereno, Zamo6 - Chinchlpe
32, Teraeno, Zamora - YanEaza

33. Tereno, Zamorá - El Pangu¡

34. Teneno, Zamora- Mer¿.

Art. 31.- Personel de Segurldad

Esta Cartera de Estado estará presta a cumpl¡r con las Directrices que emlta el Ministerio de Interior
respecto a la reducclón de personal as¡gnado a la segur¡dad de las autor¡dades del Min¡sterio de

Agricultura y Ganaderfa.

Dif€cc¡rin: Garcia Mo¡€no N10-4:l entre Chite y Espejo. Código Pb6lal 170401 lOuito - Ecuado¡ . Telétono: 593-2 342'7000
wwwprcs¡oenc|a-9oo ec
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El análisis efectuado desde la instaurac¡ón de la norma de optimización, d¡o como resultado la
elaboración de d¡rectr¡ces que permit¡eron la ejecución de lo emit¡do med¡ante el Decreto
Ejecutivo 135.

En cumpl¡m¡ento a lo d¡spuesto por el Min¡ster¡o del Trabajo se efectuó la reducción del
número de asesores en este Portafolio y el ¡mpado presupuestario de ahorro es de 389.481,07
del per¡odo Julio a D¡c¡embre 2018.

La optim¡zac¡ón de 132 part¡das vacantes le ha generado un ahorro al Estado por un valor de S
592.806,85 durante el período Sept - Dic. 2077 y 5 2.O7A.420,52 durante el per¡odo 2018.

La ¡mplementac¡ón del Modelo de Gestión y Anál¡s¡s de P¡esenc¡a Inst¡tucional en Territor¡o a
nivel nacional ha generado un ahorro de 5t.577.524,85 durante el período 2018, total de 1
año.

Se realizó el anál¡sis y determinación de la Poblac¡ón Económ¡camente Act¡va PEA lnst¡tucional.

Las gest¡ones ejecutadas por la Direcc¡ón Adm¡n¡strativa, han perm¡tido reducir tanto los gastos
por movilizac¡ón, pasajes aéreos, consumo de líneas telefónicas, como reducc¡ón de personal
para servicio de vig¡lancia de segur¡dad del edificio.

5e ha realizado el proceso de recupefac¡ón de bienes, redistr¡buc¡ón de b¡enes con el fin de
optim¡zar el uso adecuado de ¡os recursos del MAG.

En relac¡ón a los bienes inmuebles, esta D¡recc¡ón d¡spuso a todas las D¡recciones provinc¡ales

Agropecuarias, la transferenc¡a de b¡enes ¡mproductivos a INMOE¡LIAR.

5e concluye que con el f¡n de dar cumpl¡miento a lo solic¡tado con Decreto ejecutivo Nro. 135
de 01 de septiembre de 2077, se han realizado los procesos pertinentes de acuerdo a la
Normat¡va Legal Vigente.

STECION III: MEDIDAS ADMINISTRATIVAS DE AUSTERIDAD

a. Reducc¡ón3

Desctipcló¡
DelOUg,.l2OlT al

,u7iu2or7
Del 0U0t2018 al

3p/úlm'¡

Ellm¡ñaclón oa|tldas vac¿ntos 692.806,85 1.039.210,26

Rac¡onal¡zac¡ón del pago de hora5
extraord¡nariai y suplementaías

123.810,19 754.127,08

Oepuraclón Initltuc¡onal: Asesores y
C¡erre Coordlnaclones Zonales

L.96J.005,92

viáücos y subsistencias al exterlor 22.432,s4 37.956,44

Drreccion: Cr'.irlulo.n.f,l1013e¡):r.rlrri:.;i,] , (J. Cód'go Posta| r:r.t0l ar¡r. i1!r,ir.jo'. Tetéfono: ii),1 -) t¿r-,.,r¡!
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Movlllzaclón lnterna s79.U2,79 364.]77,50

Pasrler al exterlor 32.44L,74 51.391,55

Arbndo, remodelaclón, adecuación y
manten¡mlento de lnmuebles

7ú.729,O7 74.262,33

Co¡taatac¡ón de empresas de
3€tuddad

236.@,t7 103.485,82

El impacto de la reducción asumida por esta Cartera de Estado, referente a su ejecuc¡ón presupuestar¡a

se evidenc¡a al contrastar el presupuesto asignado al Min¡sterio de Agr¡cultura y Ganadería en el año
2017, en contraposición con elaño 2018, Asf, respecto algasto corriente se ha verificado una reducción
del 22,11% correspondiente al USDS 77.232.4L5,4A. De lgual manera en relación al gasto de ¡nversión
se verifica tal ¡mpacto, con la reducc¡ón del 25,06% correspond¡ente a USDS 42.338.097,80.

Con lo antes expuesto, es necesario menc¡onar que el lvlin¡ster¡o de Agr¡cultura y Ganadería está

comprometido con la emisión de polít¡cas internas y ejecuc¡ón de activ¡dades que conllevan la emis¡ón
de recursos del presupuesto institucional y permitan dar cumpl¡m¡ento a las normas de austeridad
em¡tidas por el Señor Pres¡dente Constituc¡onal de la Repúbl¡ca.

Qu¡to, D.M., 07 de agosto de 2018

Elaborado oor:

D|Ec¡ón: Gá(; a Móf e¡o N 10-43 eñnp Chric !- Espe,o . Código Poslrl: I t0¡01 Ourlo Fc{nciof . Telétono: 593 2 3a2 i00O
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M¡n¡stro de Agricultura y Ganadería


